
 
 
 

MEMORIA DE ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN RIOJA DEPORTE 

PREVISTAS PARA EL AÑO 2026 
 

 

A.1. Becas a Deportistas 

Ayudas a deportistas riojanos de alto nivel, de alto rendimiento, ayudas a técnicos 

deportivos con deportistas becados y ayudas de corresponsabilidad familiar. 

 

A.2. Programa Deportivo Social y Escuela Riojana 

Programas y Actividades para la Integración y Desarrollo Social a través del deporte 

inclusivo y adaptado, así como para difundir las buenas prácticas y hábitos deportivos, 

mejorar la Formación de deportistas, técnicos deportivos y entidades deportivas, 

tratando los asuntos relacionados con el deporte inclusivo y adaptado, la educación, la 

salud, etc. 

 

A.3. Promoción Juegos Deportivos Escolares 

Los Juegos Deportivos de La Rioja movilizan a más del 60% de los escolares riojanos 

(alrededor de 18.000 niños y jóvenes) Es un éxito de participación, pero es necesario 

seguir promoviendo las actividades deportivas para iniciar o mantener a los jóvenes en el 

deporte y alejarles de hábitos menos saludables, para lo cual, desde FRD se llevan a cabo 

promociones de los JJDD en las redes sociales, para asegurar la máxima difusión de los 

mismos. Desde la Fundación se visitan los colegios e institutos con deportistas becados 

por la Fundación para animar a la participación, e igualmente se organizan visitas de los 

colegios al Palacio de los Deportes para que puedan ver entrenar, y puedan charlar con 

los Deportistas Profesionales. 

 

 

 



 

A.4. Apoyo, asesoría y anticipos a Federaciones y Entidades Deportivas 

Para facilitar a las Federaciones Riojanas que puedan desarrollar su papel de promoción 

deportiva y sus funciones de gestión, la Fundación Rioja Deporte pone a disposición de las 

mismas un servicio de asesoría fiscal, laboral, contable… para que sea una ayuda y un 

apoyo a la correcta gestión de los dirigentes. Igualmente, para que las entidades 

deportivas puedan desarrollar sus actividades, es necesario que dispongan de los recursos 

necesarios en cuantía y en plazo para afrontar los gastos que ocasionen. Para facilitarles 

la liquidez suficiente, la Fundación Rioja Deporte facilitará a las entidades deportivas 

riojanas anticipos a cuenta de las subvenciones y/o convenios que tengan que percibir de 

la Dirección General de Deporte, de instituciones públicas locas o entes dependientes de 

ellas. Todos los gastos serán por cuenta de la Fundación Rioja Deporte. 

 

A.5. Convenios con Federaciones y Entidades Deportivas 

Se formalizan diferentes convenios con Federaciones Deportivas, entidades deportivas y 

clubs, para la organización de competiciones de carácter nacional e internacional en las 

instalaciones de referencia de la CCAA (Palacio de los Deportes y CTD Adarraga – Prado 

Salobre). 

 

A.6. Centro Educativo Deportivo 

Fundación Rioja Deporte quiere premiar a los Centros Educativos conforme a su 

implicación en promover, desarrollar y potenciar la actividad físico deportiva en los 

centros educativos. 

 

A.7. Colaboración y asesoramiento técnico Programación y Organización de la actividad 

en instalaciones deportivas 

Desde la Dirección General de Deportes de La Rioja se delega a la Fundación Rioja 

Deporte que organice los usos del Palacio de Deportes de La Rioja y que asesore 

técnicamente en las actividades, disponibilidad, etc. del recinto. 

 

 



 

 

A.8. Divulgación e implantación Plan Riojano de Asistencia 

Programa que abarca el mantenimiento y potenciación del control médico sanitario a 

deportistas escolares, federados, DARR y becados, así como la realización cursos, charlas 

y seminarios de utilidad médica en el deporte, destinado a deportistas, técnicos…, todo 

ello con la colaboración del Centro Médico del CTD. 

 

A.9. Captación de donaciones y patrocinios 

La Fundación destina parte de sus recursos a la captación de patrocinios privados para 

sufragar los programas de actividades propios de la Fundación, así como para poder 

cubrir gastos de promoción y difusión, en su conjunto, del deporte riojano. 

 

A.10. Patrocinio de actividades deportivas 

La Fundación destinará recursos a la promoción y patrocinio de actividades de fomento 

del deporte y del ejercicio físico en la Comunidad Autónoma de La Rioja así como a la 

organización, gestión de actividades de carácter nacional e internacional y proyectos 

deportivos de competición, tanto de deporte escolar como federado, patrocinando así la 

promoción, desarrollo y protección del deporte como de los deportistas y sus diferentes 

estamentos deportivos riojanos.  

 

               

 


